
14/Enero/15

TEMA: COMISIÓN DE DESARROLLO
RURAL

04 de Marzo de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg. Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc
Vocal: Reg. María del Rosario Sánchez Hernández

El día cuatro de marzo del año en curso siendo las once horas con dieciséis minutos se llevó a cabo
la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la Sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Instalación de la Comisión de Desarrollo Rural.
5.- Lectura y en su caso aprobación del calendario de fechas de las Sesiones Ordinarias de la
Comisión.
6.- Presentación del Plan de Trabajo de la Comisión.
7.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, instaló la Comisión en comento, siendo las
once horas con dieciséis minutos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su calidad
de Presidente de la Comisión, presentó a los integrantes el calendario de Sesiones Ordinarias de la
Comisión, mismas que se realizarán los días martes de cada mes a las doce horas. Lo anterior se aprobó
por Unanimidad de votos.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su calidad
de Presidente de la Comisión presentó el Plan de Trabajo para el año 2014 de la Comisión de
Desarrollo Rural, mismo que se envío a los integrantes en copia, al que se agregó la aportación de
la Regidora Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc sobre Tenencia de la Tierra de áreas rurales en
el Municipio.

 En relación al punto siete del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su calidad
de Presidente de la Comisión, preguntó a los integrantes, si enlistarían algún Asunto General. Acto
seguido se enlistaron los siguientes:
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AG1. El Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, cedió el uso el uso de la palabra al C. Ing. Gabriel Navarro
Guerrero, Secretario de Medio Ambiente y Servicios Públicos quien en uso de la palabra expuso la
importancia del impulso al desarrollo de la agricultura a la producción agropecuaria y pecuaria; y a la
solución de la problemática de la Tenencia de la Tierra.

18 de Marzo de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg.  Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc
Vocal: Reg. María del Rosario Sánchez Hernández

El día dieciocho de marzo del año en curso siendo las doce horas con trece minutos se llevó a cabo
la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de Instalación de la Comisión de Desarrollo
Rural, celebrada con fecha 04 de marzo de 2014.
5.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, comentó que se envío a los correos de
los integrantes de la Comisión el proyecto de acta de Instalación de fecha cuatro de marzo de dos
mil catorce, por lo que no habiendo observaciones a la misma, sometió a consideración de los
integrantes de la Comisión el Acta, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión, preguntó a los integrantes, si listarían algún Asunto
General. Acto seguido se listaron los siguientes:

AG1. El Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en uso de la palabra comentó sobre la
solicitud realizada al Coordinador General del Instituto Municipal Planeación relativa a la
estadística referente al Sector Rural del Municipio, con indicadores demográficos económicos
y sociales en la zona de influencia, señalando que la información enviada es la que maneja el
Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática para el año 2007, por lo que queda a
disposición de los Regidores para su consulta.
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15 de Abril de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg.  Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc
Vocal: Reg. María del Rosario Sánchez Hernández

El día quince de abril del año en curso siendo las doce horas con veinticinco minutos se llevó a
cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de
Desarrollo Rural, celebrada con fecha 18 de marzo del 2014.
5.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, comentó que se envío a los correos de
los integrantes de la Comisión el proyecto de acta de fecha dieciocho de marzo de dos mil
catorce, por lo que no habiendo observaciones a la misma, sometió a consideración de los
integrantes de la Comisión, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión, preguntó a los integrantes, si listarían algún Asunto
General. Acto seguido se listaron los siguientes:

AG1. El Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, cedió el uso de la palabra al Ing. Gabriel
Navarro Guerrero, Secretario de Medio Ambiente y Servicios Públicos quien en uso de la
palabra comentó lo relativo al Programa de Peso a Peso en el Campo Poblano, los avances del
convenio con la UPAEP respecto al Censo Agropecuario en el Municipio, los avances de las
Reglas de Operación del Programa “Abonando el futuro del Campo Poblano”, así como lo
relativo a las reglas de operación de programas municipales.
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29 de Abril de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg.  Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc
Vocal: Reg. María del Rosario Sánchez Hernández

El día veintinueve de abril del año en curso siendo las dieciocho horas con doce minutos se llevó a
cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Presentación de la propuesta integral de la Dirección de Desarrollo Rural, a cargo del Ing.
Gabriel Navarro Guerrero, Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos.
Cierre de la Sesión.

ACUERDO:

En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su calidad de
Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, cedió el uso de la palabra al Ing. Gabriel Navarro Guerrero,
Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos, quien presentó la propuesta de política en
materia de Desarrollo Rural con directrices y líneas de acción vinculadas a los Planes de Desarrollo de los
tres niveles de gobierno, estando en espera de la aprobación de los reglamentos respectivos. Además
comentó la importancia de conformar el Consejo Municipal de Desarrollo Rural, mandatado en la Ley de
Desarrollo Sustentable, mismo que será un instrumento para recursos en concurrencia con el Estado y la
Federación en proyectos productivos.

20 de Mayo de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg.  Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc
Vocal: Reg. María del Rosario Sánchez Hernández

El día veinte de mayo del año en curso siendo las doce horas con quince minutos se llevó a cabo
la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
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3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación de las siguientes Actas:

 Acta de la Sesión Ordinaria de Desarrollo Rural, celebrada con fecha 15 de abril de
2014.

 Acta de la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural, celebrada con
fecha 29 de abril de 2014.

5.- Presentación de avances/resultados en materia de Desarrollo Rural, a cargo del
INGENIERO GABRIEL NAVARRO GUERRERO, Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y
Servicios Públicos.
6.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, comentó que se envío a los correos de
los integrantes de la Comisión los proyectos de actas de fechas quince y veintinueve de abril de
dos mil catorce, por lo que no habiendo observaciones a las misma, sometió a consideración de
los integrantes de la Comisión, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, cedió el uso de la palabra al Ing. Rubén
Darío Méndez Macías, quien asistió en representación del Ing. Gabriel Navarro Guerrero, quien
señaló los avances respecto de temas como: Reglas de Operación de los programas a operar en el
Municipio de Puebla, Censo Agropecuario y finalmente sobre los Huertos Familiares.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión, preguntó a los integrantes, si listarían algún Asunto
General. Acto seguido se listaron los siguientes:

AG1. El Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, comentó sobre la posibilidad de agendar una
visita a dependencias del Gobierno del Estado y Municipio, a fin de conocer las acciones que
llevan a cabo para la gestión de apoyos, así como una reunión de los integrantes de la
Comisión con el Colegio de Notarios.

17 de Junio de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg.  Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc

El día diecisiete de junio del año en curso siendo las doce horas con cinco minutos se llevó a cabo
la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.
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Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta:

 Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural, celebrada con fecha
20 de mayo de 2014.

5.- Presentación de avances/resultados en materia de Desarrollo Rural, a cargo del Ingeniero
Gabriel Navarro Guerrero, Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos.
6.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, comentó que se envío a los correos de
los integrantes de la Comisión el proyecto de acta de fecha veinte de mayo de dos mil catorce,
por lo que no habiendo observaciones a la misma, sometió a consideración de los integrantes de
la Comisión, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, cedió el uso de la palabra al Ing. Jesús
Montiel López, quien asistió en representación del Ing. Gabriel Navarro Guerrero, quien señaló los
avances respecto de temas como: Entrega Convenio Ayuntamiento-UPAEP; Reporte de Talleres
Cualitativos censo UPAEP; Entrega del Catálogo de cursos de agricultura familiar y de
subsistencia; Reglas de Operación de Programas y Evento de entrega de fertilizantes.

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión, preguntó a los integrantes, si listarían algún Asunto
General. Acto seguido se listaron los siguientes:

AG1. La Regidora Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc se refirió a la importancia de dar
seguimiento al Plan de Gestión Ambiental, por parte de las Comisiones de Desarrollo Rural y
Comisión de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y la Dirección de Desarrollo Rural de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, por lo que propuso una reunión de forma
conjunta la próxima semana de las Comisiones de Desarrollo Rural y la de Desarrollo Urbano y
Medio Ambiente, con el Sistema Operador de Servicio de Limpia y la Dirección de Servicios
Públicos para presentar por parte de la Comisión de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente las
líneas de acción, indicadores y responsables a fin de alinear las acciones al plan rector.
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15 de Julio de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg.  Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc

El día quince de julio del año en curso siendo las doce horas con once minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:
1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta:

 Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural, celebrada con fecha
17 de junio de 2014.

5.- Presentación de avances/resultados en materia de Desarrollo Rural, a cargo del Ingeniero
Gabriel Navarro Guerrero, Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos.
6.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, comentó que se envío a los correos de
los integrantes de la Comisión el proyecto de acta de fecha diecisiete de junio de dos mil catorce,
por lo que no habiendo observaciones a la misma, sometió a consideración de los integrantes de
la Comisión, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, cedió el uso de la palabra al Ing. Gabriel
Navarro Guerrero, quien señaló los avances respecto de temas como: Entrega Convenio
Ayuntamiento-UPAEP; Reporte de Talleres Cualitativos censo UPAEP; Entrega del Catálogo de
cursos de agricultura familiar y de subsistencia; y entrega de fertilizantes.

 En relación al punto seis del Orden del Día, no se enlistaron Asuntos Generales.
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19 de Agosto de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg.  Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc

El día diecinueve de agosto del año en curso siendo las doce horas con cinco minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta:

 Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural, celebrada con fecha
15 de julio de 2014.

5.- Presentación de avances/resultados en materia de Desarrollo Rural, a cargo del Ingeniero
Gabriel Navarro Guerrero, Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Servicios Públicos.
6.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, comentó que se envío a los correos de
los integrantes de la Comisión el proyecto de acta de fecha quince de julio de dos mil catorce, por
lo que no habiendo observaciones a la misma, sometió a consideración de los integrantes de la
Comisión, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, en su
calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, cedió el uso de la palabra al Ing. Gabriel
Navarro Guerrero, quien señaló los avances respecto a temas como: Entrega de fertilizante, Censo
UPAEP; y Entrega del Catálogo de cursos y talleres de agricultura familiar y de subsistencia.

 En relación al punto seis del Orden del Día, se enlistó el siguiente Asuntos General.
AG1. El Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, sometió a consideración de los integrantes de
la Comisión el proyecto de Punto de Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación
de los Programas Agropecuario de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad,
aprobándose por Unanimidad de votos.
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23 de Septiembre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg.  Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc

El día veintitrés de septiembre del año en curso siendo las doce horas con ocho minutos se llevó a cabo
la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta:

 Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural, celebrada con fecha
19 de agosto de 2014.

5.- Presentación de avances/resultados en materia de Desarrollo Rural, a cargo del Ingeniero
Gabriel Navarro Guerrero, Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad.
6.- Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión.

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, comentó
que envío a los correos de los integrantes de la Comisión el proyecto de acta de fecha diecinueve
de agosto de dos mil catorce, por lo que no habiendo observaciones a la misma, sometió a
consideración de los integrantes de la Comisión, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, cedió la
palabra al representante del Secretario de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, C. Jesús Montiel
López, quien expuso los avances respecto a temas como: entrega de fertilizante, señalando que
se concluyó con la entrega; Censo UPAEP; Entrega del Catálogo de cursos y talleres de agricultura
familiar y de subsistencia.

 En relación al punto seis del Orden del Día, se enlistó el siguiente Asunto General.
AG1. El Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, presentó la propuesta de Punto de Acuerdo
por el que se condona a los productores agrícolas de la capital el 50% del costo del fertilizante,
mismo que se entregó a los Regidores para sus comentarios conducentes, a fin de que en una
próxima Sesión de la Comisión, se dé el trámite reglamentario procedente.



14/Enero/15

TEMA: COMISIÓN DE DESARROLLO
RURAL

20 de Octubre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg.  Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc

El día veinte de octubre del año en curso siendo las quince horas con veinte minutos se llevó a cabo la
Sesión Extraordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Presentación del Anteproyecto del PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA DIRECCIÓN DE
DESARROLLO RURAL, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad
para el Ejercicio Fiscal 2015.
Cierre de la Sesión.

ACUERDO:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, cedió la
palabra al C. Gabriel Navarro Guerrero, Secretario de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, quien
expuso ante los integrantes de la Comisión la propuesta de Presupuesto de Egresos de la
Dirección de Desarrollo Rural para el Ejercicio Fiscal 2015, derivado de lo anterior los Regidores
María de Guadalupe Arrubarrena García, Karina Romero Alcalá y Adán Domínguez Sánchez,
indicaron la metodología que se sigue en la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública
Municipal que es la encargada del tema del Presupuesto, sugiriendo al Presidente y al Secretario
de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad asistir a las Sesiones de la Comisión que para tal efecto se
convoquen, a fin de exponer sus requerimientos para el Presupuesto de Egresos 2015.

21 de Octubre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg.  Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc

El día veintiuno de octubre del año en curso siendo las doce horas con veinte minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
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4.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de
Desarrollo Rural, celebrada con fecha 23 de septiembre del 2014.
5. Presentación de avances/resultados en materia de Desarrollo Rural, a cargo del Ing.
Gabriel Navarro Guerrero, Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad.
6. Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, sometió
a consideración de los integrantes de la Comisión, el Acta de fecha veintitrés de septiembre del
año en curso, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, cedió la
palabra al C. Jesús Montiel López, Director de Desarrollo Rural de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Sustentabilidad, en representación del C. Gabriel Navarro Guerrero, quien informó sobre
los avances de los proyectos operados en la Dirección consistentes en: 1.”Entrega de Árboles
Frutales”. 2. “Entrega de Fertilizantes en el Municipio”. y 3. “Cursos y Talleres.

 En relación al punto seis del Orden del Día, es Asuntos Generales, no se enlistaron.

25 de Noviembre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg. Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc

El día veinticinco de noviembre del año en curso siendo las doce horas con quince minutos se llevó a
cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación de Actas:

 Acta de la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural, celebrada con
fecha 20 de octubre de 2014.

 Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural, celebrada con fecha
21 de octubre del 2014.

5. Aprobación el Punto de Acuerdo mediante el cual se formula Dictamen sobre exención de
pago sobre el 50% a los Productores del Municipio de Puebla beneficiados por el insumo
fertilizantes en el ciclo Primavera-Otoño del Programa “Abonando el Futuro del Campo
Poblano 2014”.
6. Asuntos Generales.
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Cierre de la Sesión

ACUERDOS:
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, sometió
a consideración de los integrantes de la Comisión, las Actas de la Sesión Extraordinaria de fecha
veinte de octubre y Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre ambas del año en curso, aprobándose
por Unanimidad.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, comentó
la consideración y justificación de la propuesta de Dictamen sobre exención de pago sobre el 50%
a los Productores del Municipio de Puebla beneficiados por el insumo fertilizantes en el ciclo
Primavera-Otoño del Programa “Abonando el Futuro del Campo Poblano 2014”, derivado de lo
anterior se realizaron consideraciones por parte de la Secretaría del Ayuntamiento y de la
Sindicatura Municipal, mismas que serán aplicables a la propuesta, aprobándose por Unanimidad
de votos.

 En relación al punto seis del Orden del Día, es Asuntos Generales, se enlistó el siguiente Asunto
General:

AG1. El Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, cedió la palabra al C. Gabriel Navarro
Guerrero, quien informó sobre los avances del Censo Agropecuario que será parte y servirá
para la elaboración del Programa de Desarrollo Urbano Sustentable, a fin de definir
estrategias y acciones respecto al uso de suelo en el Municipio, dónde se deja de realizar
como actividad primaria la agricultura, señaló que se dará un soporte internacional a la
metodología a través de INEGI. Señaló que se les realizará la invitación para tener una
reunión en la UPAEP para que en el mes de febrero del año 2015 se haga formalmente la
entrega al Alcalde.

16 de Diciembre de 2014

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
Presidente: Reg. Zeferino Martínez Rodríguez
Vocal: Reg. Marcos Castro Martínez
Vocal: Reg. María de los Ángeles Ronquillo Blanco
Vocal: Reg. Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc

El día dieciséis de diciembre del año en curso siendo las doce horas con siete minutos se llevó a cabo la
Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural.

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día:

1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum y apertura de la sesión.
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
4.- Lectura y en su caso aprobación de Actas:

 Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural, celebrada con fecha
25 de noviembre del 2014.
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5. Informe General de las actividades realizadas por la Comisión de Desarrollo Rural, a cargo
del Regidor Zeferino Martínez Rodríguez.
6. Propuesta de Calendario de las Sesiones Ordinarias de la Comisión de Desarrollo Rural
para el año 2015.
7. Asuntos Generales.
Cierre de la Sesión

ACUERDOS:

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, sometió
a consideración de los integrantes de la Comisión, el Acta de la Sesión Ordinaria de fecha
veinticinco de noviembre del año en curso, aprobándose por Unanimidad.

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, presentó a
los integrantes de la Comisión el informe general de las actividades realizadas por la Comisión de
Desarrollo Rural. La Regidora Myriam de Lourdes Arabián Couttolenc propuso la presentación ante
el Pleno del Honorable Cabildo de un Punto de Acuerdo para declararse dentro del Programa de
Desarrollo Urbano Sustentable la ubicación y declaración de áreas con vocación preponderantemente
agrícola protegidas. El Regidor Zeferino Martínez Rodríguez, reiteró que sólo se está en espera del
Censo Agropecuario por parte de la UPAEP, por lo que le propuso que en el mes de enero se
coordinen los trabajos para tal efecto entre las Comisiones de Desarrollo Rural, y la de Desarrollo
urbano y Obras Pública.

 En relación al punto Seis del Orden del Día, el Regidor Zeferino Martínez Rodríguez,
presentó a los integrantes de la Comisión el Calendario de Sesiones Ordinarias de la
Comisión para el año 2015, aprobándose por Unanimidad de votos.

 En relación al punto Siete del Orden del Día, es Asuntos Generales, no se enlistaron.


